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                                                                                                                                                                                                                   Apoyo logístico

CURSOS: FORMACIÓN PRESENCIAL Y MIXTA

Se presenta documentación original de los siguientes informes:

· Solicitud de participación (M8)

· Para acreditar la condición de destinatario elegible deberá aportarse la siguiente documentación:
· Copia del DNI o de la tarjeta de residencia en el caso de personas inmigrantes

· Documento oficial que acredite la residencia habitual si ésta es diferente al domicilio expresado en su DNI o tarjeta de residencia

· Cualquier otra documentación que aporte información fidedigna de los datos requeridos al destinatario

· Uno de los siguientes documentos para justificar la condición de trabajador en activo:

· Nómina de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse la nómina del mes en cuestión o del inmediatamente anterior
· TC2 de uno de los tres últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse el TC2 del mes anterior o de los dos meses anteriores
· Vida laboral con una antigüedad máxima de 60 días respecto a la fecha de inscripción
· Contratos de trabajo, sólo se admitirán cuando se hayan firmado con un máximo de 30 días de antelación respecto a la fecha de inscripción (es decir, si aún no se dispone de la primera nómina)
· Justificante del pago de la cuota de autónomos de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse la cuota de autónomo del mes en cuestión o del inmediatamente anterior

· Justificante del pago del cupón del mes (en el caso de trabajadores del REASS) de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena deberá presentarse el cupón del mes en cuestión o del inmediatamente anterior

· Justificante del pago de la mutua profesional de uno de los dos últimos meses previos a la fecha de inicio del periodo de inscripción en la acción cuando ésta se realice en la primera quincena del mes. Si la fecha de inscripción se inicia en la segunda quincena, deberá presentarse el justificante de pago del mes en cuestión o del inmediatamente anterior

· En el caso de los colectivos prioritarios, además de la documentación que acredite su elegibilidad como destinatario, la siguiente que certifique su condición prioritaria:

· Los trabajadores con discapacidad deberán presentar el certificado de minusvalía
· Los destinatarios de baja cualificación deberán presentar el certificado de los últimos estudios finalizados no superiores a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Aquél que no haya cursado estudios o no disponga de certificado oficial de los estudios realizados, podrá acreditar su condición mediante una declaración jurada

· La condición de mujer y mayor de 45 años quedará demostrada a través de la copia del DNI o de la tarjeta de residencia, en el caso de las personas inmigrantes

· Listado de destinatarios residentes en zonas sometidas a despoblamiento, zonas rurales, áreas protegidas y Reserva de la Biosfera, en función de las indicaciones proporcionadas en el epígrafe “Elegibilidad de los destinatarios”. El Beneficiario deberá a acreditar su pertenencia en base al domicilio expresado en su DNI, tarjeta de residencia o documento oficial que los acredite
· Trabajadores del sector ambiental, cualquier documento que acredite este extremo







